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Ca$ Cerril^ 

flíotracto de la sesión del 13 de Marzo de 1880. 
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS 

DE BARZANALLANA. 

Abierta á lastres y cinco minutos, se dio 
lectura del acta de la anterior, que fué | 
apro bada. 

El Sr. JORRIN anuncia que ha de d i r i -
crir varias preguntas al Gobierno que pue
den convertirse en interpelación, para que 
ge adopten las medidas que reformen y 
rricrralicen la administración en Cuba. 

El señor PRESIDENTE: Orden del dia: 
Continúa el debate de la interpelación del 
o-eneral Martinez Campos. 
B El Sr. MAZO rectifica. 

Dice que, si ayer hizo referencia á un 
párrafo de un periódico, fué para hacer ver 
que habia diverso criterio para perseguir 
á los diarios de opósicion y á los ministe
riales. 

El señor ministro de Ultramar rectifica. 
El general SANZ declara que está con

forme con la opinión del Sr. Martinez 
Campos y no tiene necesidad de hacer un 
discurso sobre las reformas, que cree son 
necesarias en Cuba. 

Dice que la administración es muy mala 
y nada se hace para mejorarla. 

Dice que e l Gobierno ha variado de opi 
nión, y que el Sr. Cánovas mira hoy algo 
más los azúcares de.Cuba que los de Má-

la |Vseñor presidente del CONSEJO DE 
MINISTROS dice que no se puede tratar 
aquí esta cuestión, pues no ha dicho el Go
bierno su ú l t ima palabra sobre estos pro
yectos. 

Los señores general Sanz y presidente 
del Consejo de ministros rectifican. 

El Sr. P A V I A y P A V I A (D. ' Francisco 
de Paula): Voy á usar de la palabra por 
haber sido aludido por el Sr. Cuesta en 
este importante debate. 

Cuando se ataca la personalidad del se
ñor Martinez Campos, deber es de los que 
con él formaron Gobierno salir á la defen
sa de este fiel servidor del Rey y de la Pa
tria, y que ha procedido con celo y con el 
mayor deseo de acierto. Sirvan mis pala
bras de protesta contra la conducta que se 
observa y se viene observando con el se
ñor Martinez Campos. 

Que éste tenía propósito de llevar á 
efecto las reformas económicas de Cuba, 
es una cosa sabida, pues manifestó en va
rios Consejos que si no las llevaba á cabo 
dejaría el Poder; y esto lo decia cuando el 
señor marqués de Orovio quería aplazar 
indefinidamente las reformas económicas. 

Se ha hablado por el Sr. Cuesta del real 
decreto de I I de Junio de 1879, que dismi
nuyó en algunos millones los impuestos 
de Cuba, calificado por el señor presidente 
del Consejo de funesto: fué discutido d i 
cho decreto en Consejos de ministros á que 
asistieron los señores marqués de Orovio 
y conde de Toreno; y por lo tanto, la res
ponsabilidad es de todo aquel Gobierno, y 
no sólo del Sr. Martinez Campos, que ape-
sar de su fogosidad de mili tar , es bonda
doso, tolerante, y á nadie impone su opi
nión. 

También habló el Sr. Cuesta del pro
yecto sobre reformas económicas que or i 
ginaron la crisis de Diciembre. Después 
de estudiado por el señor ministro de Ha
cienda de aquel Gabinete, se llevó al Con
sejo de 7 de Diciembre, y á sus observa
ciones satisfizo cumplidamente el Sr. A l 
bacete, que pidió se examinase ar t ículo 
por art ículo, presentando entónces su d i 
misión el señor marqués de Orovio. 

No es extraño que los que subordinan 
las prescripciones del deber y de la conse
cuencia al interés político y de partiffo es
quiven tratar de la crisis de Diciembre; 
pero los que no tienen tales compromisos 
y rinden tributo á la verdad, la dicen 
siempre cuando se trata de poner en claro 
la conducta de un general digno de la 
consideración pública y del Gobierno de 
Su Majestad. 
.Diré ántes de terminar que, ligado por 

simpatía, por cariño y por deber al señor 
-uartinez Campos, sigo á S. S. en todas las 
apreciaciones políticas que hizo en 9 del 
corriente en el Senado. Estoy en oposición 
leal, pero fuerte y decidida, contra -este 
Gobierno, defendiendo siempre la bande-
^ del Rey, de la dinastía y de la Consti-
^cion de 1876. 

Dicho esto, que nada importa al Go-
^erno por la insignificancia de mi perso
n a l i d a d , me siento, agradeciendo al Sena-
00 su benevolencia. 
, El señor ministro de U L T R A M A R ex-
ír.aua que se declare de oposición al Go-
Dierno el señor general Pnvía, cuando ha 
;̂do ministro con el Sr. "Cánovas del Cas-

Wü> y cuando no se ha hecho modifica-
¡;l0u sustancial en las leyes que había de 
pesentar á la sanción de las Cortes 
J'luel Gobierno de que formó parte, pues 
Q u i t a r á que está en oposición consigo 

Sr. P A V I A Y P A V I A (D. Francisco 
Je Paula): El señor ministro de Ultramar 

mezclado en su contestación un asunto 
iUe me es personal, refiriéndose á que he 
^ o ministro con los señores Cánovas y 
caninez Campos. 
u ^ t e sido en efecto con los dos. En Se

m b r é de 1877 era yo capitán general del 

departamento de Cartagena, y recibí un 
telegrama del ministro de Marina para que 
viniese á la corte á tomar órdenes. Vine, 
pero sin apresuramiento; conferencié con 
el Sr. Cánovas el dia 23, y pasé al real si
tio del Escorial, donde juré el cargo de 
ministro de Marina, y dejo al Sr. Cánovas 
que juzgue de mí lealtad en su desem
peño. 

Ocurrió la crisis de Marzo, y el dia 4 
presenté, como todos mis compañeros, la 
dimisión. Fu i al ministerio á despachar 
los asuntos pendientes y me retiré á m i 
casa. En la mañana del dia 7 se me avisó 
que el Sr. Martinez Campos, á quien no 
había teñí lo yo la honra de tratar, desea
ba que fuese al ministerio de Hacienda. 
Concurr í en efecto, y allí estaba el señor 
marqués de Orovio, y llegaron después 
los señores conde de Toreno, Silvela (don i 
Francisco) y Martinez Campos. Nos maní- I 
festó éste úl t imo que, encargado por S. M . ; 
de constituir Gabinete, contaba con nos- I 
otros. E l señor conde de Toreno y yo ex- \ 
pusimos que no podíamos aceptar sin te- | 
ner una conferencia con el Sr. Cánovas, i 
nuestro antiguo presidente. Accedió á ello [ 
el Sr. Martinez Campos, y el Sr. Cánovas ] 
nos dijo que era de opinión que aceptase- | 
mos y nos pidió que así lo hiciéramos. Ma- j 
nifestarnos nuestro asentimiento al Sr. Mar- | 
tinez Campos, y juramos el cargo aquella | 
noche. 

Con la misma fidelidad y lealtad con 
que serví en el Gabinete del Sr. Cánovas, 
he servido en el que presidió el Sr. Mar t i 
nez de Campos; lo que tiene es que no he 
sido ministro de los dos á la vez, porque 
lo repugnaban mi honor y mi conciencia, 
y no he querido manchar con mi mal pro
ceder más de medio siglo de servicios. 

Me ratifico en mi resolución de estar en
frente del Gobierno. Podrá no ser conve
niente ó innecesaria, pero está en mis 
principios de honor y delicadeza: me rat i 
fico, repito, en mi resolución. 

E l señor duque de TETUAN: Voy á cir
cunscribirme reglamentariamente á la 
alusión que mi amigo particular el señor 
Cuesta se sirvió dirigirme en el elocuentí
simo discurso que pronunció hace pocos 
dias. 

En el mes de Mayo, cuando el señor 
marqués de Molins decidió abandonar el 
ministerio de Estado, fui consultado por 
mi particular amigo el Sr. Martinez Cam
pos para entrar á reemplazarle. Entendía 
yo que al partido liberal-conservador i n 
teresaba la perfecta unión de dos hombres 
tan importantes como mi dignísimo ami
go el Sr. Cánovas del Castillo y mi queri
do amigo el Sr. Martinez Campos. Con
tando con la estrecha amistad que con 
ambos me unía , consideré que podría con
tr ibuir á aquella unión, y acepté el minis
terio de Estado, y lo acepté con todas sus 
consecuencias. ¡Ah, señores senadores! Si 
entónces hubiera sabido que tan pronto 
había de levantarme en este sitio para co
locarme enfrente de mi dignísimo amigo 
el Sr. Cánovas, aseguro que ni por nada 
ni por nadie hubiese aceptado la cartera 
que se me ofrecía. 

Durante toda m i vida ministerial tuve 
la satisfacción de estar en el más perfecto 
acuerdo con el Sr. Martinez Campos en los 
asuntos que se sometieron á nuestra deli
beración. 

Llegó la crisis, crisis de que no creo ne
cesario hablar después de lo que se ha de
batido, pero crisis de que me dolí y me 
duelo, y cuyas consecuencias se están ya 
tocando, y Dios quiera que no sean más 
lamentables; crisis que yo no puedo de 
n ingún modo creer producida por la am
bición del Sr. Cánovas, pues abrigo la 
creencia de que procedió patr iót icamente, 
pero equivocado, pues viendo dos peli
gros, creyó elegir el menor, y en mi opinión 
cayó en el mayor. 

Pero la crisis se presentó, y una vez pre
sentada, estuve al lado del señor presiden
te del Consejo de ministros, porque ésta 
era mi convicción, encontrándome con
forme con sufe pensamientos relativos á las 
reformas de Cuba; y estando de acuerdo 
con él, tenía que estar de frente con los 
que dentro y fuera del Ministerio habían 
provocado la crisis. ¿Quiénes son? Pues 
son los que constituyen este Ministerio; y 
es claro que si entónces se encontraban en
frente de nosotros, los que estábamos con 
nuestro presidente lógicamente hoy tene
mos que estar enfrente de ellos, no por 
cuestión personal, sino por convicción. 

Los puntos de disidencia que se mani
festaron entre uno y otro compañero no 
fueron sólo los de las bases sometidas á l a 
resolución del Consejo, puesto que aque
llas bases han sido aceptadas ahora por el 
Gobierno. [E l señor presidente del Consejo 
de ministros: iGuúndoT; En la rebaja que 
se propone en el proyecto de presupuesto, 
pero la disidencia principal era el espíri tu 
reformista que nos dividía, y esto fué lo 
que se resolvió en esa crisis. 

Aparte de esta cuestión de principio, 
tampoco he podido estar conforme con 
otros puntos de procedimiento: la opor
tunidad v la forma de composición del ac
tual Ministerio, y que, dada la nobleza y 
la generosidad con que el Sr. Martinez 
Campos se había entregado en brazos del 
partido conservador-liberal, me parece que 
para despedirle del Consejo debía haberse 
adoptado otra forma. 

Estos son los puntos esenciales de d i 
vergencia, afectando el uno á la cuestión 

! de principios y el otro á la cuestión de 
I conducta del Gobierno, que me obliga á 

colocarme noblemente enfrente de este 
Gobierno; y como quiera que durante todo 
el período de haber formado Gobierno he 
estado en la mas completa conformidad 
con el Sr. Martinez Campos, así como du
rante la crisis con sus ideas y con su con
ducta, lo mismo que con su deseo, que es 
aunar los elementos monárquico-l iberales 
de este país, por consecuencia de todo esto 
me hallo hoy al lado del Sr. Martinez 
Campos. 

Y aquí verá mi amigo el Sr. Cuesta la 
respuesta que doy á la pregunta que ha
cía respecto á sí estaba solo el señor Mar
tínez Campos en esta Cámara. No creo que 
el señor Martinez Campos esté solo n i en 
ésta n i en la otra Cámara. Creo, por el 
contrario, que tiene á su lado una gran 
masa de opinión, unos elementos, por lo 
numerosos y valiosos, más importantes de 
lo que el mismo Sr. Martinez Campos acaso 
tenga conciencia. Pero si esta mi opinión 
fuera equivocada; por lo ménos resultar ía , 
después de la declaración hecha por el se
ñor Pavía y la mia, que están á su lado 
sus antiguos compañeros los ministros de 
Marina y Estado. [Bien, bien.) 

El señor presidente del CONSEJO pro
testa-de que haya nada semejante entre lo 
que proponía el Gobierno anterior y lo que 
ha hecho el actual en el presupuesto que 
ha presentado. 

E l Sr. MARTINEZ CAMPOS: Aun 
cuaudo pedí la palabra en el momento en 
que se hablaba de la crisis ú l t ima , no voy 
á ocuparme de ella. 

A l concluir la sesión del 12 de Marzo 
terminó en el uso de la palabra el señor 
ministro de Ultramar, y por consiguiente 
no pude rectificar algunos de los puntos 
que S. S. había tenido á bien tocar, y á 
que me voy á referir ahora. 

A l hablar S. S. de las variaciones que 
yo había presentado en mi presupuesto, 
pidiendo primero el señalamiento de la 
contr ibución al 25 por 100, luego al 22, 
después al 10, y ú l t imamente al 2, con ese 
gracejo que es natural en S. S., y que usa 
demasiado, parecía ponerme delante de la 
Cámara como una persona completamente 
inconsecuente. Esas rebajas obedecían á 
un pensamiento; porque como en aquel 
tiempo yo consideraba que necesitaba que
dar una fuerza de ejército determinada, 
pero que había de i r disminuyendo cons
tantemente, á medida que iba haciéndolas 
reducciones iban quedando, á mí juicio, 
sobrantes; y como mi tendencia era dismi
nuir la contribución directa, la iba reba
jando á medida que creía que resultaban 
sobrantes en el presupuesto. 

Debo hacer una rectificación. Yo no he 
leído nada de lo que se me baya escrito; lo 
que he leído es lo que he escrito yo. A u n 
cuando S. S. me autorizó para leer las car
tas que me había escrito, no tengo costum
bre de hacerlo, y no hubiera leido docu
mentos sí no lo hubiera aprendido de sus 
señorías, que hace tiempo están siguiendo 
este fatal sistema. 

Recordó S. S. el discurso que pronun
cié en el Congreso de los diputados el 14 
de Julio contestando á un señor diputa
do, á quien dije que no enviaría los docu
mentos que pedia, pero no le manifesté la 
razón que tenía para ello; y por consi
guiente, S. S. no tiene derecho para su
poner cuál era esa razón. 

Aun cuando temo molestar al Sanado, 
no puedo ménos de contestar á otro cargo 
que me hizo S. S. Dijo S. S. que no de
bían haberse hecho las excepciones que 
contiene el decreto de 25 de Julio. Este 
decreto dice lo siguiente: 

«Los alcances de Mcenciados del ejército 
y armada, los depósitos judiciales, así co
mo los procedentes de bienes embargados, 
y otros créditos cuya forma especial de 
pago está ya acordada por este Gobierno, 
ó acuerde el mismo en vista de la natura
leza y circunstancias de aquéllos, aprecia
das por la Junta de autoridades, conti
nua rán satisfaciéndose como hasta aquí, 
cualquiera que sea la fecha de sus deven
gos, según lo permitan los fondos del Te
soro.» 

Este decreto se envió el mismo dia 25 al 
Gobierno de S. M. , y volvió á correo vuel
to con su aprobación; y una vez aprobado, 
desapareció la responsabilidad del gober
nador general. Debe notarse que el decre
to estaba redactado con arreglo á las ins
trucciones del señor ministro, pues que 
t ra tándose en él variedad de asuntos, se 
redactó por la dirección de Administración 
en vista de las instrucciones que tendría . 
¿Por qué lo aprobó S. S.? ¿No dijo S. s'. 
dias pasados enérgicamente que mientras 
estuviera en ese puesto haría cumplir á 
todos lo que mandase? Verdad es que en 
el caso á que se referia no podía mandar
me, porque ni podia mandarme venir á la 
Península , n i podia obligarme á venir en 
determinado sentido, porque hubiera pre
sentado mi dimisión, como dije el otro dia, 
y hubiese venido como particular, no yen
do á conferenciar con S. S. sobre este 
asunto, porque á un capitán general de 
ejército no le pueden llamar más que S. M. 
ó el ministro de la Guerra. 

Terminó el discurso S. Sí por una pre
gunta. No conocía yo el estado de Cuba 
según lo había pintado S. S.; sí fuese tal 
como lo ha pintado S. S., «sté seguro que 
encontrará mi apoyo para ayudarle; y sí 
ha conseguido quería comisión de l 'Con
greso, en la cual hay tres diputados cuba
nos, opine completamente como S. S. esto 
será para mí una gran satisfacción, porque 
conveniente sería que hubiese e l ' asenti

miento del mayor número , pues con cuan
ta más autoridad salga de aquí lo aproba
do por las Cortes, tanto mejor será obede
cido allí, y tengo confianza en que así sea, 
porque confio en el patriotismo de aque
llas islas, y "será para mí un día feliz 
aquel en que vea aceptar en Cuba con vo
luntad todos los proyectos de S. S.; y me 
alegraré mucho que llegue á obtener re
cursos superiores, porque así habrá más 
medios de satisfacer la deuda que. tiene 
aquel pa ís . 

El señor ministro deUltramar (marqués 
del Pazo d é l a Mírced) rectifica. 

E l señor marqués de la H A B A N A : Es 
éste un momento crítico para la isla de 
Cuba. La paz del Zanjón puso término á 
la guerra, y la paz fué honrosa, porque el 
general no prometió más que esas refor
mas que estaban en la conciencia de los 
gobiernos y que no se realizaron por la i n 
surrección de Yara. ¡Honor, pues, para el 
general Martinez Campos, que tenía que 
resolver grandís imas dificultades y graves 
problemas! 

Hace una reseña de los grandes servi
cios prestados por el general, sobre todo 
en lo concerniente á la disminución del 
ejército, que redujo en más de 30.000 hom
bres, y extraña que en dias tan aciagos se 
le exigiera un presupuesto exacto. 

El general tenía en aquellos momentos 
tal renombre, tal prestigio en la Isla, que 
con libertad de la prensa y otras refor
mas, pudieron celebrarse con tranquilidad 
unas elecciones generales, probando con 
ello que aquel país está preparado para la 
libertad. [Bien, bien.) 

Censura el derecho que se atribuye al 
señor ministro de Ultramar de poder man
dar á un gobernador general de Cuba que 
venga á la Península para tratar con él 
cuestiones económicas, algunas de ellas de 
detalle. 

El regreso del general Martinez Campos 
fué un gravísimo error político. ¡Hacerle 
venir cuando tan grande era allí su pres
t igio, cuando no tenía reemplazo posible! 

Cuando á mí me consultó en la crisis de 
Marzo, lo primero que le dije fué que yo 
no sabía á qué había venido á la Pen ínsu
la, y que mí opinión era la de que regre
sara inmediatamente á Cuba. 

La vuelta del Sr, Cánovas al Poder ha 
costado al País una segunda guerra en 
Cuba, la necesidad de enviar 24.000 hom
bres y la situación difícil, dificilísima de 
la Isla. 

La conducta del partido liberal-conser
vador, faltando á sus compromisos en la 
cuestión de abolición de esclavitud, ha 
ocasionado la inmediata disolución de los 
partidos políticos. 

Vuestra conducta política no satisface á 
n i n g ú n representante cubano. Haced un 
ensayo; presentad una proposición dicien
do que sé apruebe vuestra política en Cu
ba, y no la votará n i un solo diputado n i 
senador de la Isla. 

Para demostrar que las ideas reformis
tas no son nuevas en el orador, lee varios 
párrafos de una Memoria que respecto á 
Cuba publicó el año 1853, inmediatamente 
después de su primer mando en la Isla, en 
cuya Memoria aconseja una política de 
confianza para evitar la guerra. 

E l orador ensalza el espír i tu patriótico 
y eminentemente español de los cubanos. 
No temáis la guerra de razas, añade, mién-
tras allí ondee la bandera española: esa 
guerra podría venir el dia en que se des
prestigiase por completo el nombre espa
ñol . 

Aboga por la creación de batallones de 
color, pues dice que todos los habitantes 
de la Isla son partidarios de España . Pero 
es preciso que España realice una política 
prudente y sabía. 

Se levantó la sesión á las siete menos 
cuarto. 

Extracto de la sesión del 13 de Marzo de 1880. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE TORENO. 

Abierta la sesión á las tres menos cuar
to, fué leída y aprobada el acta de la ante
rior. 

El Sr. MORET pregunta á la Mesa si el 
cumplimiento estricto del reglamento da 
medio á la Presidencia para evitar lo que 
con perjuicio de los intereses públicos' 
está ocurriendo en la presente legislatura 
que trascurre discutiendo asuntos de me
nor c u a n t í a , sin que leyes importantes 
puestas á la órden del día. puedan ser dis
cutidas. 

El señor presidente de la CAMARA con
testa al Sr. Moret que precisamente el 
cumplimiento estricto del reglamento es 
causa de que los decates hayan tomado el 
giro que ha apreciado en la forma que lo 
ha hecho el Sr. Moret. 

Dice que la Mesa no puede resolver en 
este asunto sin consultar á la Cámara si 
cree conveniente que se consagre una hora 
ae las dedicadas á las sesiones á pregon
as, proposiciones é interpelaciones. 

El Sr. V I V A R manifiéstase contrario á 
esta resolución, y cree que sería preferible 
que se celebraran sesiones dobles em
pleando una en la discusión de los presu
puestos y dedicando la otra á preguntas é 
interpelaciones. 6 

Censura la falta de puntualidad de los 
señores ministros en asistir á las sesiones 

El señor ministro de FOMENTO mani
fiesta que las atenciones propias d? sus 
respectos cargos, y los debates pendien-

tes en la otra Cámara, son causas que mo
tivan el que todos los ministros no se en
cuentren presentes en el banco azul. 

El Sr. MERELLES propone á la C á m a 
ra que se dedique un dia de la semana á 
preguntas, proposiciones y explanacio de 
interpelaciones. 

Ruega tambiem que se impriman y re
partan los presupuestos de Cuba. 

El señor presidente de la CAMAINA de
clara que no pondrá á discusión aéunto 
tan importante en tanto que los señorea 
diputados no tengan en su poder el dicta
men impreso. 

Ruega á un señor secretario formule la 
pregunta en los siguientes términos: 

¿Acuerda el Congreso destinar la p r i 
mera hora de cada sesión á preguntas, y 
las dos primeras cuando hubiera de expla
narse interpelación ó apoyarse proposición 
de ley? 

Así lo acuerda la Cámara . 
El señor ministro de FOMENTO contes

ta á algunas de las preguntas que el señor 
Salamanca y Negrete le dirigió en sesio
nes anteriores. 

El Sr. CANDAU recuerda su petición de 
documentos relativos al pago de contribu
ciones, 

El señor ministro de FOMENTO dice 
que pondrá en conocimiento del de Ha
cienda el ruego del Sr. Candan. 

El Sr. CANCIO V I L L A . A M I L se hace 
cargo de las alusiones que le han sido d i r i 
gidas en la alta Cámara, y dice que aplaza 
su contestación para cuando los presu
puestos de Cuba se discutan. 

El Sr. MAISONNAVE interviene en el 
debate promovido por el Sr. Candau. 

Recuerda que tenía anunciada una i n 
terpelación sobre adminis t ración, pero que 
una vez que el Sr. Candau retira la suya, 
sin perjuicio de volver sobre el asunto 
usando de los medios que le concede el re
glamento, usará de la palabra cuando el 
Sr. Candau reproduzca el debate. 

El señor ministro de FOMENTO ruega á 
la Cámara suspenda su juicio respecto de 
las acusaciones graves que en este debate 
incidental se han formulado hasta que el 
asunto se discuta ampliamente. 

Se levanta la sesión para proceder á la 
consti tución del tr ibunal de actas graves. 

Eran las cuatro y cinco. 

Constituido el t r ibunal de actas graves 
á las cuatro y media, bajo la presidencia 
del Sr. Romero Ortiz, el señor conde de 
Villanueva de Perales da lectura del apun
tamiento referente al seta de Granollers, 
que defiende el diputado electo D. Maria
no Maspons. 

Componen el tr ibunal los señores Gon
zález (D. Venancio), Echalecu, m a r q u é s 
de Sardoal, Alvarez Mariño, Hernández 
López, baron .de Alcalá, conde de la Enci 
na y conde de Villanueva da Perales. 

El Sr. GAMAZO impugna el acta del 
Sr. Maspons y defiende el derecho de don 
José Ferratges. 

Rectifican los señores Maspons y Ga
ma zo. 

E l presidente del t r ibunal (señor Rome
ro Ortiz): Habiendo pasado las horas de 
audiencia, el tr ibunal señalará dia para la 
vista de los dictámenes referentes á las 
actas que están sometidas á su delibera
ción. 

Solevanta la sesión. 
Eran Igs seis y media. 

imneionca para ()au 
TEATRO R E A L . — A las ocho y media. 

- -Turno j )a r .—I Puri tani . 
ESPAÑOL. — A las ocho y media.— 

T. par.—Don Alvaro ó la fuerza del sino. 
Z A R Z U E L A . — A las ocho y media.— 

Turno 1.'—Florinda. 
APOLO.—A las ocho y media.—Tumo 

2. par.—No hay mal que por bien no ven
ga.—Una idea feliz. 

COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 3.°—La fuerza de un niño.—Ni visto n i 
oido. 

VARIEDADES.—A las ocho.—Las c i 
tas.—Los cuatro maravedises.—Entre dos 
fuegos.—El memorialista. 

E S L A V A . — A las ocho y media.—Sa
lón-Eslava.—Providencias judiciales.—El 
toro de gracia.—Por atrevido. 

MARTIN.—A las ocho v media.—La es
cuela de las costumbres.—Ni se empieza 
m se acaba.—Por toros y por toreros.—En 
las astas del toro.—Baile. 

SANTO DEL D I A 15 . -San Raimundo 
apad, y San Longmos y compañeros m á r 
tires. 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
las Calatravás, donde por la mañana habrá 
misa mayor, y por la tarde preces v re
serva. r J 

- V i s^ íe Ia Corte de María. Nuestra Se-

en San Mil lan, ó la de la Asunción en San 
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M A D E I D 14 DE MARZO DE 1880. 

( í o n m n m c m 

Si el Sr. Cánovas y los ministeria
les no estuvieran ceg-ados por la pa
sión, motivo más que suficiente les 
ofrecería el debate pendiente en el Se
nado para profundas meditaciones y 
para pensar de otra muy diferente 
manera y hablar en otro tono. 

Todas las personalidades que más 
influencia han ejercido, por propios 
méritos, en estos últimos años, y que 
más contribuyeron á la restauración, 
van separándose de este Gobierno, 
van'alejándose del Sr. Cánovas, im
pelidas por el ferviente tieseo de con
servar lo que puede comprometer 
la incalificable marcha de la actual 
situación, y por la natural aspiración 
á dar al País aquello que con' tanta 
justicia exig-e. 

Z a P o l í t i c a vuelve, sin embarco, á 
su manoseado estribillo de todo M 
Men, y todo lo mira de color de rosa, 
por aquello de que no hay peor sordo 
que el que no quiere oir. 

¿Cómo, ^ i así no fuera, se habían 
de mamfestar los liberales-conserva
dores tan despreocupados ante estos 
continuos desprendimientos, ante es
tas constantes restas, que van debili
tando poco á poco su dominación? 
¿Cómo, si así no fuera, habían de pre
senciar con tan inexplicable tranqui
lidad estas brechas que van abriéndo
se en el cuarteado edificio de su po
der? 

Aunque, á decir verdad, vamos 
sospechando que esa tranquilidad sea 
más aparente que real; porque no es 
posible que, en vista delresultado del 
debate en el Senado, puedan todavía 
hacerse ilusiones. 

El g'eneral Martínez Campos, alma 
del actual órden de cosas, personifi
cación la más saliente é importante 
en el presente período histórico, se 
coloca resueltamente, cansado ya de 
la marcha incierta y peligrosa de la 
política actual, enfrente del señor Cá
novas. ¿Tiene poca significación el 
hecho? ¿Está solo el g-eneral Martínez 
Campos en esta enérgica actitud? 

Hablen por nosotros los importan
tísimos discursos pronunciados en el 
Congreso, hablen los pronunciados 
en el Senado, hablen las dig-nas pala
bras pronunciadas por los señores vi
cealmirante Pavía y duque de Te-
tuan, hable eltrascendentalísimo acto 
verificado por el marqués de la Haba
na, hable la actitud en que está colo
cado el g'eneral Jovellar. 

No hay que dudarlo: el Sr. Cánovas 
del Castillo tiene enfrente de su de
sastrosa g-estion las autoridades más 
respetables en las cuestiones ultra
marinas, objeto del debate y verdade
ro caballo de batalla de la política en 
los momentos actuales; tiene enfren
te de sí á todos los que contribuye
ron en primera línea á fundar el ac
tual órden de cosas; en una palabra, 
tiene eo contra suya, él, ministro de 
la restauración, á todos los verdade
ros fundadores de la restauración. 

¿Quién está, en cambio, á su lado? 
El País lo sabe, y no hay por qué de
cirlo; pero sí apuntaremos que con 
los elementos con que en la actuali
dad cuenta el Sr. Cánovas, ni puede 
interpretarse rectamente el espíritu 
de la opinión, ni la restauración po
drá desenvolver su verdadero sen
tido. 

Podrá, pues, pensar como quiera, 
podrá cerrar los ojos á toda luz y los 
oídos á toda verdad; pero no es el ca
mino por donde hoy se dirig-e el más 
apropósito para cumplir con sus de
beres de gobernante y para responder 
á confianzas en él depositadas. 

El camino que hoy sigue el señor 
Cánovas es camino de perdición. Yá 
comienza á tocar los primeros resul
tados; el tiempo le irá presentando 
los demás. 

Ciertas responsabilidades no son 
para participadas por los que no las 
han contraído. Por esto creemos que 
han obrado cuerdamente los que hoy 
están enfrente del Sr. Cánovas, ade
mas de que estando enfrente del señor 
Cánovas es como puede prestarse ver
daderos servicios á aquello que todos 
quereremos y amamos. 

E l señor marqués de Fuen teñe l , según 
dice un periódico, tiene ya su sobrenom
bre correspondiente. 

Se llama el general Me quedo. 
Ya que tiene sobrenombre, puede tener 

gobreapellido también, y llamarse Me que
do con cartera y coche. 

Apuntes para la historia de Marruecos, 
contados por el Qihraltar Quardian: 

«La crítica situación de los hebreos do 
esta ciudad va empeorando cada dia. Dea-
de que se habla de abolir las protecciones, 
el caid, autoridad civi l de la plaza, hada
do libre curso al odio que profesaba á los 
hebreos. Estos prefieren abandonar sus 
reclamaciones, deudas, etc., por no pre
sentar la queja á este funcionario. Por or
den de este úl t imo, según se dice, los aduls 
ó notarios se niegan á escribir n i n g ú n do
cumento á favor de un judío contra un 
moro; rs í es que esta ciudad, donde siem
pre se ha hecho el comercio en mayor es
cala que en las demás de Marruecos, se ve 
hoy reducida á la más grande miseria, 
porque los hebreos, que lo sostenían, no 
hallan hoy suficientes garant ías para sus 
intereses. 

Un amigo nuestro, el Sr. Pablo Galofre, 
súbdito español y residente en ésta, nos 
suplica hagamos público el caso siguiente: 
Como europeo y comerciante, siempre ha 
gozado el Sr. Galofre de mucha considera
ción entre los indígenas . Hace algunos 
días disputábanse dos moros frente á su 
casa, cuando uno de ellos entró á grandes 
gritos á su casa á referirle lo que pasaba, y 
por haberle dicho el susodicho Galofre que 
hiciese elfavor de no referirle nada porque 
no quería mezclarse en la cuestión, le d i 
rigió el moro los mayores insultos, dejan
do escapar entre otras de la misma índole 
las siguientes palabras: 

Malditos sean todos los cristianos, y los cón
sules; algún dia los asesinaremos á todos. 

Quejóse el español de este abuso ai caid, 
quien le prometió hacer justicia, pero lo 
cierto fué que ninguna medida se tomó 
contra el grosero agresor, que permaneció 
en completa libertad. E l Sr. Galofre a t r i 
buye el insulto que ha sufrido y la iner
cia del caid á la medida recientemente to
mada por España de abolir su protec
ción.» 

Se suplica al Sr. Cánovas que pase la 
vista por estos hechos ántes de hablar 
otra vez de Marruecos. 

De La .Epoca: 
«El rey Juan de Abísinia ha creado la 

insigne órden de Salomón, con la que aca
ba de condecorar al rey de Grecia, y pare
ce que se propone hacer otro tanto con va
rios personajes europeos.» 

Suponemos que no l legará al Sr. Oro-
vio la nueva órden de Salomón. 

E l diputado Sr. Moren y Sánchez ha re
mitido al ministro de Hacienda una soli
citud de D. Antonio Ruiz de la Higuera, 
reproduciendo la denuncia que hizo en el 
año de 1872 sobre detentación es.al Estado 
en la ciudad de Motr i l , cuya denuncia tie
ne relación con la pregunta que aquel d i 
putado dirigió al Gobierno en la sesión de 
31 de Enero ú l t imo. 

Creen muchos políticos que la anuncia
da interpelación del Sr. Jorrin será impor
tant ís ima, porque al decir de'algunos de 
gus amigos, obran en su poder documentos 
que ha de presentar para que conste de 
una manera clara la marcha administrati
va de aquella isla, que como hemos dicho 
ha considerado desastrosa. 

La Gaceta publica hoy los discursos 
pronunciados por S. M . el Rey y el envia
do de Rumania. 

Hé aquí el de este ú l t imo: 
«Señor: Encargado de poner en manos 

de V . M . católica la carta de S. A . R. el 
príncipe de Rumania, m i soberano, y las 
insignias de la órden de la Estrella de Ru
mania, me felicito, señor, de haber sido 
designado para esta alta misión, que me 
proporciona la señalada honra de ser pre
sentado á V . M . con el objeto de elevar á 
su conocimiento la independencia absolu
ta de la Rumania, y ser intérprete fiel de 
ios sentimientos de viva simpatía que mí 
soberano y los rumanos tienen por V . M. 
y su noble país . 

Dígnese V . M . permitirme que exprese 
los ardientes votos que formo por su con
servación, por el largo reinado de V . M . 
católica, por S. M . la Reina, por toda la 
Familia Real y por la prosperidad de Es
paña.» 

S. M . se dignó contestar: 
«Señor enviado extraordinario: Recibo 

con gran satisfacción la carta en que su 
alteza real el príncipe Cárlos I me anuncia 
que os ha conferido la misión de notificar
me la independencia absoluta de Ruma-
nía, y ofrecerme en su nombre las insig-
nías de su órden de la Estrella, que acep
to con reconocimiento. 
• A l haceros intérprete de la viva simpa

tía que vuestro soberano y los rumanos 
me profesan, así como al noble país cuyos 
destinos me están confiado^!, creed, s^ñor 
enviado, que correspondéis á los mismos 
sentimientos que nos animan respecto de 
SS. A A . RR. y de aquel principado, por 
cuya prosperidad y ventura hacemos los 
más fervientes votos.» 

Oficial 
La Gaceta de hoy no contiene disposi

ción alguna de ínteres general. 

i n t e r i o r 

E l dia 15 de los corrientes queda abierta 
al servicio público la nueva línea férrea de 
Sevilla á Huelva, que tiene 110 kilómetros 
de extensión y cuenta, á partir de Sevilla, 
con las siguientes estaciones: Triana, Ca
mas, Salteras, Vülanueva del Ariscal, 
Saníúcar la Mayor, Benacazon, Aznalcá-
zar, Huevar, Carrion de los Céspedes, Es-
cacena, Villalba del Alcor, La Palma, Y i -
llarrasa, Niebla, San Juan del Puerto y 
Huelva. 

El mes próximo celebrará la Sociedad 
de Amigos del País de Sevilla, en el ex
convento del Angel, una exposición de es
pecies, máquinas y efectos de agricultura. 
Este certámen será de preparación para 
otros sucesivos. 

El ayuntamiento de la Coruña ha soli
citado del señor ministro de la Guerra la 
cesión del baluarte de San Cárlos ó bate
ría de salvas de aquella plaza, que se le 
ha concedido con sujeción á las bases que 
establece la real órden de concesión. 

Las elecciones para diputados á Cortes 
que han de verificarse dentro de algunos 
dias en el distrito de Yillafranca del Pa-
nadés prometan, según nuestras noticias, 
ser muy reñidas. 

Los candidatos que se presentan son 
D. José Buxeras, propietario, y D. Manuel 
Planas, registrador de la propiedad que 
habia sido en aquella v i l la , y aatualmente 
catedrático de la universidad de Barcelo
na. Este úl t imo parece tiene probabilida
des de triunfar, porque cuenta con el apo
yo oficial. E l Sr. Buxeras es apoyado por 
el Centro Agrícola, y por consiguiente 
por el elemento rural . 

E l dia 17 tendrá lugar la vista ante el 
Tribunal Supremo del recurso de casación 
interpuesto por el fiscal de imprenta de 
Valencia contra la sentencia absolviendo 
á Rl Mercantil. 

Defenderá á nuestro colega el señor 
Martos. 

Pronto quedará constituida la Sociedad 
de t ranvías de Yalladolid á Rioseco y Pe-
nafiel, y empezarán los trabajos. 

Ayer se recibieron noticias oficiales del 
comandante de la Guardia c iv i l de la pro
vincia de Ciudad-Real sobre la persecu
ción de los criminales que penetraron en 
Fuente del Fresno. 

En la segunda batida ha caído en poder 
del grupo establecido en dicho pueblo el 
depositario de los fondos del robo verifica
do en dicha población, y un espía de los 
mismos, los cuales han sido puestos á 
disposición del gobernador mil i tar de la 
plaza. 

Se ha hundido parte del techo de la casa 
que habita el administrador de rentas de 
Sort (Lérida), D . Alselmo Ruesta. Tanto 
éste como su señora quedaron heridos. En 
la Administración económica de Lérida se 
desprendió también un paredón el már tes 
por la mañana , no habiendo que lamentar 
desgracia alguna, por ocurrir el suceso 
muy temprano. 

E l Correo de Andalucía, de Málaga, ha 
oido asegurar, con referencia á una carta 
de Berlín, que el conde de Bismarck v i s i 
tará aquella ciudad la próxima Prima
vera. 

La casa habitación de un vecino de San
to Domingo, provincia de Logroño, fué 
asaltada en la noche del 8 del actual por 
cuatro hombres armados, que se llevaron 
dinero y alhajas de valor. Los ladrones han 
sido presos por la guardia c iv i l que presta 
el servicio en aquella localidad. 

Parece que los agentes que en Barcelona 
trataron de llevar emigrantes á Oceanía, 
en vista del mal éxito de sus trabajos, van 
á probar fortuna en Valencia. 

Como prueba de la importancia que va 
tomando en la Península el cultivo de la 
caña de azúcar, copiamos lo siguiente de 
La Union Democrática, de Alicante: 

«En el término municipal de Denia hay 
60 hectáreas de terreno destinado al cu l t i 
vo de la caña de azúcar de la llamada Otai-
t i , única que allí se cosecha en cantidad 
por término medio de 30.000 kilogramos. 
Su riqueza sacarina es de 8o, y hay dos 
máquinas destinadas á la elaboración del 
azúcar, que dan ocupación á 100 obreros.» 

Dice un colega de Valencia: 
«En el término de Godelleta ha ocur r í -

do una sensible desgracia. Salió un vecino 
de dicho pueblo conduciendo un carro de 
materiales en dirección de la masía deno
minada de Calabarra, y en el camino tuvo 
la desgracia de tropezar con una piedra, 
caer, é i r á parar su cabeza debajo de una 
de las ruedas, quedando aplastada. E l juez 
municipal de dicha población, la guardia 
c iv i l y algunos vecinos salieron al tener 
noticia de la desgracia y recogieron el ca
dáver de aquel infeliz.» 

Vemos en un periódico de Alcoy que un 
jóven, vecino de Sax, que se hallaba pas
tando una muía , tuvo la imprevisión de 
atar el ronzal de ésta á su cintura; el ani
mal se espantó, arrastrando al jóven, cuyo 
cadáver, horriblemente mutilado, se en
contró en el término municipal de Biar. 

Dice un colega de Alicante que el estado 
de algunos pueblos de aquella provincia 
continúa siendo muy triste por la falta de 
trabajo, y á causa de la sequía que experi
mentan hace más de dos años. 

Esta situación aflige de tal modo á las 
clases jornaleras, que muchas familias pe
recen de pura necesidad, y no hace m u 
chos dias se presentaron á los alcaldes de 
Odara y Callosa de Ensarr íá , respectiva
mente, unos cien vecinos acompañados de 
sus esposas é hijos, hambrientos y sin abri
go, pidiendo amparo y protección, á la 
vez que derramando copioso llanto y ofre
ciendo un cuadro desgarrador. 

CEstemr 
Berl ín 13. 

Los periódicos de Viena publican el dis
curso pronunciado por el emperador de 
Austria contestando á las felicitaciones de 

las corporaciones populares con motivo 
del próximo enlace del príncipe imperial 
con la princesa Estefanía de Bélgica. 

E l emperador dijo que este aconteci
miento es un presagio de ventura para el 
presente v para el porvenir de Austria, y 
que estaba conmovido ante las sinceras 
demostraciones de simpatía de que la fa
milia imperial ha sido objeto. 

P a r í s 13. 
El discurso pronunciado por el señor 

Marcere en la reunión del centro izquier
do se ha publicado íntegro. E l exminis^ 
tro republicano sostuvo la necesidad de 
evitar conflictos religiosos, dándose á las 
reformas un carácter de persecución. 

Respecto á las corporaciones religiosas, 
dijo que no se pueden abolir ni autorizar 
sin reserva, y que el Estado tiene el de
ber de reglamentar su existencia. 

Lisboa 13. 
Cámara de los diputados.—Se aprueba 

por unanimidad una proposición felicitan
do á Súecía, al rey Oscar y al profesor 
Nordenskjold con motivo del éxito alcan
zado por el buque sueco Vega, que llegó 
a n t e a y e r á este puerto después de haber 
pasado por el estrecho de Bering. 

E l ministerio se ha asociado por comple
to á la felicitación de la Cámara . 

L ó n d r e s 1 3 . 
El vapor Montana, de Nueva-York, ha 

naufragado hoy cerca de Helyheal. 
La tr ipulación y los viajeros han conse

guido salvarse, desembarcando en el puer
to de Liverpool. 

P a r í s 13 (nueve noche). 
Carecen de fundamento los rumores de 

que se hacen eco varios periódicos referen
tes á disidencias entre los ministros con 
motivo de la conducta seguida con las 
congregaciones religiosas. 

Berl ín 13. 
El periódico católico la Germania dice 

que el Papa ha dado las gracias al arzo
bispo de Colonia por su declaración rela
tiva á la encíclica. 

Manifiesta vivo deseo por el restableci
miento de la paz religiosa con Alemania. 

Asegura que el Vaticano hará todos los 
esfuerzos posibles para la concordia entre 
la Iglesia y el Estado. 

P a r í s 13. 
En la Bolsa se ha cotizado; 3 por 100 

francés, 8310 0i0.—5porl00 id.,116165 0[0. 
Exterior español, 00 0|0.—Interior, 16 1[2. 
—Deuda amortizable exterior, 38 1 \8 .— 
Obligaciones de Cuba, 437'00.—Consolida
dos ingleses, 97 15];16. 

Bolsín: 3 por 100 interior, 15 3i8.—Ex
terior, 16 I[2.—Amortizable interior, ¡00. 
—ídem exterior , 38 7[16. —Obligaciones 
de Cuba, íSQVo. 

Roma 13. 
El Diario Oficial de Ital ia publica un 

decreto disponiendo que sean sometidas á 
cuarentena todas las procedencias del Bra
si l , en vista de las noticias que se han re
cibido confirmando la existencia de la fie
bre amarilla en Rio-Janeiro y en Bahía de 
todos lus Santos. 

Ber l ín 14. 
Ha llegado á esta capital el Sr. Brat ia-

no, presidente del Consejo de ministros de 
Rumania. 

V í e n a 14. 
Las ciudades de Galatz^rai la^eeleha, 

Kunstendue y Solína, en Rumania, han 
sido declaradas con todos los privilegios 
de puertos francos hasta 1890. 

P a r í s 14. 
En la segunda lectura del art. 99 en el 

Senado, la minoría, en favor de este pro
yecto, t endrá cuatro votos más , que serán 
los de senadores elegidos hoy en el de
partamento del Ródano, el del Sr. Gar-
nier, que por un error se abstuvo de vo
tar, y el del nuevo s'enador Alberto Grevy. 

Se cree que el miércoles próximo se dis
cutirá en la Cámara de diputados la inter
pelación sobre las congregaciones re l i 
giosas. 

Se desmiente el rumor de que el gobier
no haya aceptado transacción alguna so
bre el art. 7.° de la ley de enseñanza. 

Se ha repetido hoy que el Sr. Ferry, 
para evitar nuevos conflictos, habia pre
sentado la dimisión, pero esta noticia es 
completamente inexacta. 

€axt$a íre reijiciííio 

Ayer á las doce y medía de la m a ñ a n a 
tuvo lugar la vista del recurso de casa
ción interpuesto por el Sr. Fresneda, de
fensor del regicida Otero, contra la sen
tencia pronunciada por la sala segunda de 
la Audiencia de Madrid, que confirmó la 
del juzgado de primera instancia, que i m 
ponía á aquél la pena de muerte. 

La sala estaba compuesta por los seño
res Vieites , presidente ; Brabo, Boada, 
Sánchez Mora, Fernandez Cano, Angulo, 
que era el magistrado ponente, y Muniz. 

E l salón en que tenía lugar la vista ha
llábase ocupado por crecido número de 
personas. 

Concedida la palabra al Sr. Martínez 
Fresneda, dijo: 

«En nombre de Francisco Otero Gonzá
lez, suplico á la sala: 

1. ° Que se sirva declarar haber lugar 
al recurso por quebrantamiento de forma 
interpuesto por mi parte contra la senten
cia dictada por la sala de lo criminal de la 
Audiencia de Madrid, que condenó á m i 
patrocinado en la pena de muerte, y en su 
v i r tud , ordenar la devolución de la causa 
al tribunal de que procede, para que, re
poniéndola al estado que corresponda, la 
sustancie y determine, ó haga sustanciar 
y determinar con arreglo á derecho. 

2. ° En el caso inesperado de que la sa
la no estimara procedente resolver de 
acuerdo con la petición anterior, que se 
sirva declarar haber lugar al recurso i n 
terpuesto por infracción de ley, y en su 

vi r tud casar y anular la referida ^ 
d.ctando la que en derecho corresnn e5Cia 

En cuanto al de q u e b r a n t a m i e S ? ^ - * 
ma, examino los hechos relativo» -1e{or-
negación que le hizo el juzgado d P l a > -
gencia pedida en cuanto al d i c t á l S i 
cológico acerca de la mayor ó r W ^ psi-
tad de acción del procesado d i lSr l lber -
érente y diversa del r e c o n o c f m d i ; 

tativodel mismo; á la declaración ^ Cul' 
profesores de medicina acerca ñ e \ r ^ 
que pudo durar la embriaguez del ^ 
sado, toda vez que varios testigos d^í"006' 
que entre tres y cuatro del día en nn 811 
rrió el suceso de autos, se hallaba 
embriagado; al nombramiento de n .er() 
hecho por parte del ministerio fiscíi Íto8 
pues do haber éste renunciado á k * ' 
ba; á l a necesidad de rectificar la fn ^ ' 
dicción que resulta entre la part idi 
tismo que obra en autos y el oficio H . I V 
calde de Mondoñedo q u ¿ corie L t i ^ 
ellos, lo cual le fué denegado en n? 4 
y segunda instancia, y consignada?!^ 
oportunas protestas, era uno de los n-, ?S 
vos de la casación; y por últ imo, ds ln ° 
gativa de próroga del término probaL; 
diciendo que el concedido á los m/fT ' 
habia sido corto para observar una eríf008 
medad de la mente. «mer-

Entrando en el exámsn de los fnnd 
mentes del recurso interpuesto ñor ir." 
fracción de ley, el defensor hace un rei?" 
men de los hechos principales que se ñ J 
claran probados por la sentencia reon 
rr ida. 

Ademas, para cometer si delito de hn 
micidio ó de regicidio por medio del dh 
paro, uno de los actos de ejecución sin el 
cual no es posible la realización del crí 
men, es, seguramente, apuntar bien-es de' 
cir, que no basta apuntar, sino que es nre' 
ciso apuntar Men; es así que Otero, aunqu¡ 
resulte probado que apuntara á la perso-
na de S. M . , no llegó afortunadamente i 
causarle siquiera la más leve lesión; luetm 
no apuntó bien, y por tanto es evidente 
que aquí faltó otro de los actos de ejecu
ción necesarios para producir el delito. 

Pasa después el abogado defensor á ha
cerse cargo de las circunstancias agravan
tes, y sostiene que no existen en el caso 
de autos. En cuanto á la premeditación 
dice que el Código exige sea conocida, si
nónimo de manifiesta, clara, evidente 
siendo preciso que se deduzca de los migl 
mos hechos; que, como dice un comenta
rista, «no basta que se sospeche, es preci
so que se yea>; que no basta que hubiera 
pensamiento anterior, sino que ha de ha
ber premeditación reflexiva acerca del de
l i t o : cita en apoyo de su doctrina varías 
senteneias del Tribunal Supremo, y con
cluye demostrando que, áun cuando la 
premeditación existiera , nunca podria 
apreciarse como agravante, por ser inhe
rente al delito de regicidio. 

Por último,, dijo el Sr. Martínez Fresne
da para concluir su informe, dirigiéndose 
á la sala: «Un sagrado deber de concien-
cía me impele á suplicar encarecidamente 
á la sala que si, lo que no es de temer, no 
se estima procedente ninguno de los dos 
recursos interpuestos por m i parte, ya que 
este proceso se ha traído con uaa rapidez 
desconocida é injustificada, lo cual ha he
cho, afortunadamente para mi patrocina
do, que coincida su terminación con- el 
Viérnes Santo, diá en que se indulta á 
muchos desgraciados por vi r tud de una 
especial prerogativa regia; ya que la ca
sualidad, quizá providencial, ha querido 
que ocurra esa singular coincidencia, que 
no se detenga ahora lo poco que resta por 
hacer en esta causa, á fin de que tal deten
ción no sea motivo de que mi patrocinado 
sea excluido de la gracia ó perdón á que 
todos los desgraciados que se encuentran 
en su caso tienen derecho y son acreedo
res en tan solemne día». 

Después del discurso del Sr. Martinez 
Fresneda habló el fiscal del Tribunal Su
premo, Sr. Mena y Zorrilla, y por indispo
sición del magistrado ponente Sr. Angu
lo, hubo de suspenderse la vista, que con
t inuará m a ñ a n a . 

©tos írc Ma&trtó 

Anoche se verificó en el teatro ^ & f 0 \ 
el beneficio del eminente actor D. Raí^{ 
Calvo, poniéndose en escena la in^0"*; 
obra del señor duque de Rivas Don Á^aru 
ó la fuerza del sino. ' u r ^ n 

E l Sr. Calvo recibió ayer del putmc" 
una de esas muestras de admiración j 
s impatía que nunca se olvidan, y H 
compensan en el artista los trabajos y si 
sabores inherentes á una profesión aiu 
lisima, y en la que brillar constantemen^ 
cuesta esfuerzos poderosos. No es íaC1^la 
llar mejor intérprete al protagonista ue 
obra, que es por muchos considerada c o ^ 
la primera contemporánea del ge/?er° 0 
mánt ico . E l Sr. Calvo sabe sentir c o ^ 
pocos; todos los detalles llevan el seU0 
su grandís imo talento; aquellos belhsim 
versos adquieren en boca del actor u 
valor; aquella lucha del hombre con 
poder sobrehumano, que avasalla 
pulsa á realizar actos contrarios a su 
luntad, no puede expresarse mejor, m 
mo Rafael Calvo lo hace. , t i . 

La ejecución de la obra fue Cü ; 
nuada ovación para el eminente ari 
los aplausos estallaban a ^ ^ ¡ l ^ -
y las más espontáneas muestras de el 
¿iasmo acompañaron al actor en tnao 
trascurso de la obra. ^ i b i ó nu-

A l final de los ú l t imos a ^ ' f ^ ^ a -
merosos obsequios, entre los que rec 

in0U¿ precioso velador con todo el servicia 
de f u ¿ a r , ^ D Enrique Alba Ja, 

Unfoyero de bronce, de D. üzequí 

quera. 



b a c e t a U n i m t c á 

Tjna corona, del duque de Fernan-Nu-
con Ia inscripción siguiente: 

' ¿,1 eminente actor D. Rafael Calvo 
sV/ benejicio el dia 13 de Marzo de 1880. 
Otra de la sociednd La Farmacia, con 

•nta8 rojas y nmarillaa, con este lema: 
A Rafael Calvo. 

Qtra del Sr. Nuñez de Prado con cintas 
^ e S j en las que se leia en caracteres 

Lnuscritos: 
A l eminente é inimitable actor 

D. R¿Jael Caito. 
Qtra anónima, con la inscripción: 

A l inspirado actor Rafael Calvo. 
Otra, r iquísima, de la Diputación pro

vincial) en cuyas cintas blancas se veia en 
¡etras de oro esta frase: 

A l eminente actor. 
Otra, con cintas rojas, de la señora du-

uesa viuda de Rivas. 
Otra, con cintas del mismo color y esta 

dedicatoria: 
j)( su amigo y admirador Ju l ián Gayarre. 

y otra del.Sr. Echegaray, con el lema: 
¿1 eminente actor, su admirador y amigo, 

Bchegaray. 
ademas recibió el beneficiado una escri

banía de plata de D. Felipe Ducuzcal, y 
0tras muclias alhajas de valor y gusto 
que no recordamos. 

Felicitamos al notable artista, y unimos 
nuestro aplauso á la legítima ovación que 
anoche consiguió.—P. 

Anoche se reunió la Junta popular de 
socorros á las provincias de Levante, bajo 
la presidencia del Excmo. señor cardenal 
Benavides, y se dió cuenta de loa siguien
tes donativos: 

1. ° Recibidos 67.260 rs. por conducto 
de D. Pío Bermejillo, de los españoles re
sidentes en Méjico. 

2. ° Remitidos 244 rs. y ocho varas de 
lienzo por D. Pedro Yepea, alcalde de Te
pes, como donativo de 10 individuos de 
aquella localidad. 

3. ° Catorce camisas de color, nuevas, 
para hombre, remitidas por el capellán del 
primer batal lón del regimiento de Extre
madura. 

4. * Reales 7.972, producto de la suseri-
cion abierta en el Círculo de las clases pa
sivas y en su periódico, remitidos por el 
presidente D . Manuel María Cabello. 

5. ° Remitidos 2.325 rs. por D. Hermó-
genes Cáceres, alcalde de Ciudad-Rodri
go (Salamanca). 

6. ° Remitidos 9.788 rs. y 72 céntimos 
por D. Simón Celaya, vicecónsul de Es
paña en Brounville (producto de suscri-
cion abierta en dicho punto, Estados-Uni
dos, y en Matamoros, Méjico). 

7.4 Remitidos 96.968 rs., l íquido fuera 
de giro, comisión, etc., por D . Ricardo 
García y D. Manuel López, presidente y 
secretario del Círculo Español Mercantil 

de Yeracruz (Méjico), producto de la sua-
cricion abierta en el mismo. 

Se acordó entregar al Emmo. señor car
denal presidente, para que lo aplique á la 
recomposición de templos que más havan 
sufrido, 40.000 rs. 

Ademas se tomaron diversos acuerdos, 
y entre ellos autorizar al Sr. Galdo para 
que, en unión del arquitecto y secretarios, 
pase á terminar todas las operaciones que 
se hallan pendientes. 

Mañana lunes se verificará en San 
Francisco el Grande la bendición de las 
nuevas banderas del regimiento infantería 
de la Princesa. 

Cada bandera tiene dos corbatas de San 
Fernando: la primera la ganó el regimien
to en las acciones de Arlaban, los días 15 
y 16 de Enero de 1836, y la otra en lag jor
nadas del 14, 15 y 16 de Julio de 1856, en 
esta corte. Dicho regimiento fué creado el 
10 de Febrero de 1833 para conmemorar 
la jura de la princesa doña María Isabel 
Luisa. 

Las banderas serán bendecidas por el 
cardenal patriarca de las Indias. 

La junta encargada de la construcción 
del edificio que la dirección general de la 
Guardia c iv i l trata de levantar en el p ró
ximo pueblo de Valdemoro, para instalar 
en él el colegio de niños huérfanos de i n 
dividuos de aquella inst i tución, ha fijado 
el dia 23 para la colocación de la primera 
piedra, á cuyo acto parece asist irán Sus 
Majestades y otras personas importantes. 

Parece que el director de Correos y Te
légrafos proyecta una reforma en las tari
fas de los telegramas expedidos de un pun
to á otro de la Península . 

Baja general de todos los valores: el me
nos maltratado ha sido eí 3 por 100 inte
rior, que queda á 15'125, después de 15'475 
á que se hizo el lunes. 

El exterior ha descendido de 17'50 á 
17'225. 

Los ferrocarriles pierden 55 céntimos, á 
34<50. 

Los bonos del Tesoro, 30 cént imos, á 
94l70. 
* Los resguardos de la Caja de depósitos, 
por el contrario, ganan 40 cént imos, á 
92'40. 

Los billetes hipotecarios del Banco de 
España no se han cotizado oficialmente. 

Las obligaciones del Banco y Tesoro 
pierden Ii4. á 99'25, las de la serie inte
rior; pero las de la serie exterior, por el 
contrario, ganan 30 cént imos. 

Las obligaciones sobre la renta de adua
nas no han variado de precio v sisruen á 
97'80. e 

Lo mismo ha sucedido con las cédulas á 
6 por 100 del Banco hipotecario, que per
manecen á l a par. 

Por ul t imo, la gran baja corresponde á 
las acciones del Banco de España que 
de 270, han descendido á 265. ' 

(El femumril k fywám 
Esta nueva línea férrea pone en relación 

con toda la red de caminos de hierro de la 
Península una de las comarcas más apar
tadas y menos conocidas del Reino, pero 
de las más importantes sin duda por sus 
productos agrícolas y gran desarrollo m i 
nero. 

Enlazada la nueva vía férrea con el 
gran muelle de hierro de Riotinto, que es 
en su género una de las obras más impor
tantes de Europa y que permite en breves 
horas la carga y descarga de los buques 
de mayor tonelaje, ofrecerá al comercio de 
importación y exportación mayores facil i
dades que n i n g ú n otro puerto de la Penín
sula. 

La línea de Huelva ha sido construida, 
no_ ya perfectamente, sino con verdadero 
lujo, llamando la atención las estaciones 
y todos los edificios anejos, hechos con la 
ornamentación y estilo de la arquitectura 
mudéjar . 

Los trenes de Madrid para Huelva salen 
á las sjeto de la mañana el mixto y á las 
siete 35 minutos de la noche el correo, l le
gando á Huelva á la una 4 minutos de la 
tarde el primero y á las siete 7 minutos de 
la tarde el segundo. 

Viceversa, la salida de Huelva para Ma
drid es á las tres 30 minutos de la tarde 
el mixto y á las cinco 15 minutos de la 
mañana el correo, llegando á esta corte el 
mixto á las nueve 35 minutos de la noche 
y el correo á las seis de la mañana . 

Los precios de los billetes desde Madrid 
á Huelva son: 

Primera clase, 342 rs. 16 cénts. ; segun
da clase, 263 rs. 54 cénts. : tercera clase, 
160 rs. 80 cénts . 

60bre la x m t x X t 

M e í p m n p e Cutí ttapoleon 
Un periódico ingles publica detalles 

exactos sobre la muerte del hijo de Napo
león I I I , suministrados por un zulú l l a 
mado Onnoukona, testigo del hecho. 

Dicen de este modo: 
«Estábamos en lo más alto de una pe

queña colina , cuando vimos , bastante 
después del mediodía, á* algunos blancos 
que se dir igían hacia nosotros. 

Encontrábanse cuando los vimos cerca 
del rio Troyos, en un lugar donde existen 
varias depresiones del terreno. Nos desli
zamos en uno de los huecos, logrando 
burlar la vigilancia de los blancos, y avan
zamos, á gatas, en número de 40 ó 50. 
Cuando estuvimos á la distancia conve
niente hicimos fuego sin ser vistos de los 
blancos, en el momento en que se dispo
nían á montar á caballo. Varias veces dis
paramos, pero sin resultado. 

Cuatro blancos que habían ya montado, 
echaron á correr; pero los otros tres y un 
indígena de uniforme continuaban pié en 
tierra. E l príncipe quería subir sobre la 
Billa, pero el caballo, espantado con nues
tros disparos, le arrojó al suelo y salió á 
escape, l levándose consigo el fusil del j i 
nete. Poco tiempo después, el fusil se des
prendió de la correa que le sujetaba al ca
ballo, y cayó al suelo. 

E l príncipe disparó hasta dos veces su 
revólver, pero sin lograr herirnos. 

Nabaourza, uno de nosotros, le lanzó una 
azagaya cuando estaba sentado, yse la clavó 
en mftad del pecho, Gouadoukana se acer
có enseguida y concluyó de hundírse la . 
E l hijo de Magasusa y otros varios se 
acercaron á rematarle. Matamos también 
con azagaya á los otros tres blancos y al 
indígena con uniforme. Enseguida cogí la 
espada del príncipe, dejada en el suelo 
por mis compañeros, entretenidos en des
nudar el cadáver.» 

Esta declaración del zulú Onnoukona no 
favorece gran cosa al teniente Carey, acu
sado de no haber protegido al jóven p r ín 
cipe Napoleón y de no haberse cuidado 
más que de su propia salvación. 

Es la opinión más segura que el encar
gado de resumir el debate por la oposición 
en el Senado, es el Sr. D . Pelayo Cuesta, 
quien man tendrá las afirmaciones; hechas 
por el señor general Martínez Campos 
respecto á la situación económico-admi
nistrativa, que no han sido destruidas, y 
las que respecto á la parte política ha con
signado el orador constitucional. 

E l Sr. Cánovas hará el resúmen á nom
bre del Gobierno; pero su discurso, al de
cir de alguno de sus amigos, no será 
tan vigoroso y enérgico como por lo regu
lar son los del presidente del Consejo, 
pues según los ministeriales, la importan-
cía y trascendencia de esta interpelación 
ha ido más al lá de lo que era de esperar. 

E l debate del Senado es seguro que no 
te rminará mañana . 

A l señor marqués de la Habana contes
tará el Sr. Cánovas del Castillo. Rectifi
carán ambos señores; hará uso de la pala
bra para alusiones el Sr. Ruiz Gómez, que 
se extenderá en el exánjen de las reformas 
económico-administrat ivas de la Isla, y si 
se consigue que el general Jovellar desis
ta de su propósito indicado en la sesión de 
ayer de no tomar parte en el debate, i n 
tervendrán en él, terciando después, para 
hacer declaraciones importantes á nombre 
del partido moderado, los señores conde 
de Balmaseda y de Xiquena, con las recti
ficaciones consiguientes. 

Según oficio que se nos ha remitido por 
la fiscalía de imprenta, nuestro apreciable 
colega La Union ha sido denunciado por 
el art ículo de fondo que publica en su n ú 

mero de hoy, que empieza con la palabra 
Banquete, y termina con las territorio es
pañol. 

Sentimos el percance de nuestro com
pañero . 

El viernes 19 del actual es el dia con
venido para la clausura de las Cortes, las 
cuales no se abrirán hasta el 1 de A b r i l . 

En estos quince días que durará el inte
rregno parlamentario, dícesenos que los 
jefes de las minorías dinásticas conven
drán en el modo de realizar un acto polí
tico que presente á todas las agrupaciones 
completamente de acuerdo y exacta u n i 
dad de miras en la futura marcha política 
del País, como lo están en las cuestiones 
de Cuba; de tal modo, que no deje lugar á 
dudas de n ingún género. 

No es seguro que mañana haya Consejo 
de ministros, como han asegurado varios 
periódicos. 

Lo que sí es cierto es que mañana fir
mará S. M . varios nombramientos de go
bernadores y el del general Gasset para la 
dirección de Administración mil i tar . 

Las elecciones de diputados á Cortes en 
los distritos vacantes de Gerona, Albace
te y Falencia, se verificarán á mediados 
de A b r i l , presentándose candidatos, sin 
oposición, los Sres. Bosch, Serrano Alcá
zar y Estéban Collantes, respectivamente. 

Esta tarde, bajo la presidencia del señor 
Figuerola y con un numeroso público, ha 
tenido lugar en el teatro de la Bolsa el 
anunciado meeting para tratar de las re
formas arancelarias en Cuba y Puerto-
Rico. 

Hasta la hora en que nos hemos retira
do del local, habían hecho uso <le la pala
bra los Sres. Calvo y Muñoz, director de 
Los Delates, y Martin Rey. 

El día 20 de este mes se ha rá el relevo 
de la guarnición de este distrito. 

E l 18 saldrá para Alcalá de Henares el 
regimiento infantería de Canarias; el 19 el 
de Careliano para Ciudad-Real, Linares y 
Almadén, y el 20 lanceros del Rey para 
reemplazar al de húsares de la Princesa. 
Sust i tu i rán á éstos en esta corte Baleares 
y Granada. 

Los diputados de las provincias de A l i 
cante, Valencia y de alguna de las de A n 
dalucía, tienen acordado combatir el pre
supuesto general de Cuba en lo que res
pecta á la producción de azúcares, y con 
este objeto piensan presentar dos enmien
das. 

También los diputados cubanos comba
t i rán la totalidad y sortearán los turnos en 
contra; y tanto éstos como los puerto-ri-
qu«ños presentarán varias enmiendas y 
adiciones. 

IMPRENTA DE L A GACETA UNIVERSAL, 
Plaza de la Armería, 8 duplicado. 
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Bmafgada de r e t i i i r nmstros anuncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid A N U N C I O S 
En Par í s , única casa corresponsal 

Agencia Perojo, 31, boulevard Bonn© Nouvelle, 31 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L C A S A 
y Acreditada ya la excelencia de eata agua y sil eficacia para blanquear, suari^ar 
corejuTenocer el cúti«, es excusado encarecer su» inmejorables cualidades, por ser, 

mo queda dicho, tan conocida» de cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las boi.ollas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancha do San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18, 
gTiantería; idem 38, comercio de sedas; idem 87, droguería; Amor de Dios, 1, dro
guería- Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mayor, 50 y 
66, comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24. tiendas; Toledo. 52 y 90. droguerías. 

Depósito central, calle Mayor 56, comercio do sedas y fábrica de corsés, donde es 
sirven pedidos á, provincias. 

CARLOS PRAST 
PROVEEDOR DE LA R E A L CASA 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

En este bien acreditado establecimiento ha l la rá el público un com
pleto y variado surtido en vinoní de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
ladera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entra los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á m i nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumia de Riga, el Chartreuse legítimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, Cacao á la va i 
ni l la , Aniseta de Burdeos, Qldtom, Kirs "Wasser, Ajanio suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. j , * J i 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perígord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante- \ 
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches- i 
ter, Roquefor, Gruyera y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n - \ 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los artículos que sa expenden en mi establecimiento. 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

LÍNEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
de 

GLANO, LAJEIIIINAGA. Y C O M P A Ñ Í A 

PARA MANIÍA 
E l T de Marzo saldrá de Cádiz y el 12 

de Barcelona el nuevo y magnífico vapor 
español 

LEON 
Informes: D. M. A. Amnsátegui, en Cá

diz.—Sres. Glano, Larrinagay C.1, Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid, Lope do Vega, 23 y 25. 

AVISO IIUPORTANTE 
A los señores «médicos», al «elere». 

«dentistas», «ingenieros» y otras personas 
que desean obtener el «diploma» de «doc
tor» ó de «liceneiado»de una Universidad 
extranjera, dirigirse con carta certificada 
á MEDIGUS. 13, plaza del Rey, Jersay (In
glaterra), quien lesdará gratuitamente las 
noticias necesarias sobre la Universidad. 

L A 
VENECIANA 

ADMIRABLE 
PREPARACION 

sin rival para 
teñir instantánea

mente el cabelle y 
la barba, y que ofrece 

las importantes ventajas 
siguientes: 1.' Quedar te

ñido el cabello y la barba tan 
luégo como se seca; e» decir, en 

' el breve tiempo de tres «uartos do 
hora. 2.1 Permanecer teñido por es

pacio de dos meses, Y 8.' No ser nece
sario ántes lavar ó desengrasar el cabe

llo, y no dañar lo más mínimo la piel. 
Puntos de venta en provincias: 
Albacete, calle de Salamanca. 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Burgos, 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz, 
Plaza de la Constitución, núm. 10; Bilbao, 
comercio de Doña Ramona Jáuregui; Coru-
ña. Florida, 25; Cartagena, Sres. Roig, 
hermanos; Cádiz, en la redacción de «La 
Palma»; Ferrol, Real. núm. 1*1, guante
ría; Granada, calle de San Sebastian. 1; 
Logroño. Mercaderes. 20: Murcia. Jarro. 5; 
MáTaga. calle de Granada, 2 y 4; Gviedo. 
comercio del Sr. Cassielles; Pamplona, 
Calceteros. 1; Palencia. Mayor. 108, prin
cipal; Santander. Blanca. 10. guantería; 
Sevilla. Sierpes. 6'); Valladoiid, Acera de 
San Francisco. 15; Valencia, calle de San 
Vicente. 22. y Sombrerería. 5, botica». 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito an Madrid, calle Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martínez, proveedora de la Real 
Casa, v Madera Baja. 8, principal. 

Su precio. 12 reales frasco en toda Es
paña. Grandes descuentos al por mayor. 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé-taja mode
lo para sujetar y dismi-

A AAívAáJ nuir el vientre ó impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestircom elegancia. 
Es sin disputa el de mejor 
forma que se conoce en Es
paña y en el extranjero. 

Estos corsés han obte
nido el premio en la Ex

posición universal de París. 
Mayor. 56. Josefa Martínez, proveedora 

de la Real Casa. 

DROGUERIA 
DE 

ULZÜRRÜN ANGULO Y COMPAÑÍA 
Bordadores, 3 . 

Productos químicos, famaciuticos y 
para las artes. 
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LOS GOMEROS 

DE , 

AUSTRALIA 
TRATADO TEORiqO-PRÁCTICO DE LA 

ACLIMATACION Y CULTIVO DEL E U 
CALIPTO, POR D. PEDRO A. V E N -
TALLÓ VINTRÓ. 

Véndese en las principaleg libre
rías, A 10 REALES EJEMPLAR, y 
«1 por mayor, en la l ibrería de Juan 
y Antonio Bastinos, de Barcelona. 

Los pedidos para provino.ias d i r i 
girlos al editor, D. YICEIsTE CU
SO, calle de San Pedro, 55, Tarrasa. 

E L H O M B R E D E H I E R R O 
DE 

A J D O L F O B E L O T 

Esta preciosa novela, de cuyo mérito indudable es garantía seo-
reputado nombre del autor, está puesta á la venta en las uriri • a ^ 
librerías y en la Administración de la GACETA UNIVERSAL ^es 

Forma un elegante tomo en 8o de 480 páginas de impresión oí 
abundante lectura. u Clara y 

Precio: UNA PESETA. 

CHOCOLATES 
DE 

M A T Í A S L O P E Z Y U O P E ^ 

MEDALLA DE ORO 

E N LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Sa vende en los establecimientos más importantes de España, y á fin de 

qne no lo confundan con otros, exigir la verdadera marca y nombre. 

V E N T A D E S O L A R E S 

Uno de 2] .000 pies cuadrados, calle de Santa Engracia, núm. 18 es
quina á una calle nueva. 

Otro de 51.000 piés cuadrados entre las calles de Hermosillay Goya 
lindando con el paseo de la Ronda. ^ 1 

Otro de 16.000 piés cuadrados en la calle de Hermosilla, núm. 10. 
Otro de 13.000 piés cuadrados en la calle de Velazquez, detras de U 

casa n ú m . 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 piés cuadrados entre el paseo de Santa Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar. 
Otro de 285.000 piés cuadrados. Su fachada a la carretera de 

Aragón. 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Luchan», núme

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los días de ocho á doce de la ma
ñana y de cinco á nueve de la tarde. 

También se yendeu unas cochera» on la calle de Jorge Juan, núme, 
ro 14, barrio de Salamanca. 

H I E R R O D I A L I Z A D O D E M E N C H E R 0 

Líquido en gotas concentradas contra la anemia, clorosis, debilidad, 
agotamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas, 10 reales. 

Depósito: Farmacia de la Viuda de Menchero, Isabel I I , número 1; 
Garcerá, Príncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. 
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